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PEREZ BUSTAMANTE: PONCE E e | 

ABOGADOS P | 

Quito, 18 de 

Señor Notario: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar el documento que acompaño, relativo al Poder que otorga la Compañía 

Motorola International Capital LLC a favor de PBP Representaciones Cia. Ltda. 

Se servirá conferirme dos copias certificadas de la antedicha protocolización. 

Muy atentamente, 

  

   

ha11) 
r. Pédetico Chiriboga 

Mat. 144 C.A.P. 

AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.UU. P.O. BOX: 17-01-3188 — TELF(593 2)2254323 - FAX (593 2) 2258038 

E-MAIL: pbpGpbplaw.com 
Quito, Ecuador



  

  

SPRINGEIBLD, ILLINOIS, 

ARQSRHJCE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 

has been signed by PATRICIA J. EARNEST 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC, COOK COUNTY 

bears the seal/stamp of STATE OF ILLINOIS 

Certified 

Chicago, Illinois 

NOVEMBER 04,2010 

by the Secretary of State, State of Illinois 

No. C10MH27199 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

JESSE WHITE 

SECRETARY OF STATE 

STATE OF ILLINOIS 
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POWER OF ATTORNEY/PODER 

MOTOROLA INTERNATIONAL CAPITAL LLC as Shareholder of 

Motorola Solutions del Ecuador S.A. 

=, 
LA Notaría 

  

ENGLISH SPANISH 
  

1, John Kenneth Wozniak as Corporate Vice 
President and Controller of Motorola International 
Capital LLC, a corporation organized and existing 
under the laws of the State of Delaware, which is a 
shareholder in Motorola Solutions del Ecuador S.A., 

a corporation established according to the laws of 
the Republic of Ecuador, hereby grant a special 

power-of-attorney, ample and sufficient as required 
by law, to PBP Representaciones Cia. Ltda. so that 
on behalf of the principal it shall comply with the 
obligations set forth in the Law amending the Law on 
Companies of the Republic of Ecuador, published in 
Official Register No. 591 dated May 15, 2009, and 
the corresponding resolutions from the 
Superintendency of Companies, and be the attorney- 
in-fact for the principal in Ecuador for the 
aforementioned purposes. 

This delegation of authority granted herein shall not 

be delegable or assignable to any other person and 

shall expire on October 27, 2011.   

Yo, John Kenneth Wozniak en mi calidad de.vice 
presidente corporativo y controlador de la 
compañía.Motorola International CABERALO, .. e: 
sociedad anónima constituida y existente al amparo 
de las leyes del estado de Delaware. que es 
accionista de Motorola Solutions del Ecuador S.A., 
sociedad constituida de conformidad con las leyes 

de la República del Ecuador, por medio de este 
instrumento otorgo poder especial, amplio y bastante 
como en derecho de requiere, a favor de PBP 
Representaciones Cia. Ltda., para que a nombre y 

representación de la compañía mandante cumpla 
con las obligaciones establecidas en la Ley 
Modificatoria de la Ley de Compañías de la 
República del Ecuador, publicada en el Registro 
Oficial No. 591 de 15 de mayo del 2009, y las 
correspondientes resoluciones de la 
Superintendencia de Compañías y para que sea la 

apoderada de la compañía mandante en el Ecuador 
para los fines antes indicados. 

Esta delegación de autoridades concedidas aquí no 

será delegable o asignable a ninguna otra persona y 

expirará en Octubre 27, 2011.     
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MOTOROLA INTERNATIONAL CAPITAL LLC 

Fecha/Date: octubre/October A 

SEL, 
ñeth Woznia 

Firma/Signature: 

John 

, 2010. 

Corporate Vieé President angController 

  

  

  

State of Illinois 
County of Cook 

The foregoing instrument was acknowedged 
before me this 2-4 day of October, 2010, by 
John Kenneth Wozniak, who is personally known to 
me. 

  

  

Estado de Illinois 
Condado de Cook 

El instrumento anterior fue suscrito antes de mí 
el día 2.7 de octubre, del 2010, por el señor 
John Kenneth Wozniak, a quién conozco 

ersonalmente.   
  

Fecha/Date: octubre/October 2, 2010 

      

  

PATRICIA J. EARNEST 
NOTARY PUBLIC, STATE OF ILLINOIS 

Notario Publico Estado de IfBdis/Notary Public State $f INNO9MMISSION EXPIRES 9/12/2011 
EXIJAN   
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TRADUCCIÓN 

ESTADO DE ILLINOIS 

Secretario de Estado 

Springfield, Illinois 

l APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 
Este documento público 
ha sido firmado por PATRICIA J. EARNEST 
actuando en calidad de NOTARIO PÚBLICO, CONDADO DE COOK 
lleva el sello del ESTADO DE ILLINOIS 

Certificado 
en Chicago, Hllinois 
el 4 de noviembre de 2010 
por el Secretario de Estado, Estado de Illinois 
No. C10MH27199 
Sello: [sello] 10. Firma: [firmado] 

Sello del Estado de Illinois Jesse White 

Secretario de Estado 

Estado de Illinois 

[Poder de Motorola International Capital LLC en inglés y castellano en el 
original.] 
[Certificado notarial en inglés y castellano en el original.] 
[Sello notarial] Sello oficial 

Patricia J. Earnest 

Notario Público, Estado de Illinois 

Mi comisión expira el 9/12/2011 

  

María Cecilia Mera 

Traductora 

CI 170498434-1
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PIL IGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA? En Lis 9%uiderto Navas O. 

Liz rito Metropolitano de Quito, Capital de la República Quito Ecuador 

E Ecuador. hoy día jueves dieciocho (18) de noviembre del 

año dos mil diez; ante mi, Doctor LUIS HUMBERTO NHNAYAS 

DÁVILA, HOTARIO QUIETO DEL CANTÓN QUITO, comparece le 

señora MARÍA CECILTA MERA PONCE, ecustoriana, de estaño 

civil casadas, portedora de la C.C. Ho. 170498434-1; quien 

firmó el documento que antecede; razón por la  cuel 

certifico su sutenticidsd, diligencia que la celebro el 

ampsro de lo dispuesto en el articulo dieciocho numerel 

trez de la Ley Hotsrisl. De lo cusl doy fe.- 
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1 señor boctor -- 208 DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición E E EL
 

Federico Chiriboga, protocolizo en el Regi2tro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Quinta a mi cargo, el 

or la COMPAÑÍA MOTOROLA INTERNATIONAL 

CAPITAL LLO., a fevor de PRBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 

en cinco fojas útiles y con esta fecha.- Quito, a dieciocho 

de noviembre del año dos mil disz=.- 

Firmado) Doctor Luis Humberto Navas Dávila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 1 COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

PROTOCOLIZACION. : 

Notaría 5ta 

   Puis Vuriderto Navas D. 
Quito Ecuador 
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